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El proceso electoral cubano es parte del Sistema Político en el que
descansa  el  modelo  democrático  de  nuestro  país,  sistema político
genuinamente  autóctono,  surgido  de  nuestras  raíces  históricas,
inspirado en los postulados de José Martí,  el pensamiento de Fidel,
basado  en  nuestras  realidades,  características,   idiosincrasia  y
cultura. 

Fundamentado  en  esos  principios,  el  sistema  electoral  cubano
desarrolla formas democráticas que lo hacen único en el mundo; así
al concepto representativo vinculamos el participativo estructurando
una democracia mucho más amplia,  en la que representación y la
acción directa del pueblo actúan indisolublemente interrelacionados.
Ello nos ha posibilitado crear una cultura participativa que va más allá
de la labor de Diputados y Delegados al contar con la contribución de
la sociedad civil organizada en miles de organizaciones de masas y
sociales estructuradas a todo lo largo y ancho del país.

Muestra  de  ello  fue  el  reciente  proceso  de  Consulta  Popular,  que
contó con la participación masiva del pueblo que emitió sus opiniones
y  propuestas  que  permitieron  perfeccionar  el  proyecto  de
Constitución,  el  que fuera  aprobado por  la  Asamblea  Nacional  del
Poder Popular el pasado mes de diciembre 2018, y que será sometido
a Referendo Constitucional el 24 de febrero. 

Las virtudes del sistema político cubano y de su sistema electoral le
dan tal fortaleza e indestructibilidad a la Revolución que eliminarlos
se ha convertido en el  centro de la batalla  de los  Estados Unidos
contra Cuba.

En el plan del gobierno norteamericano para destruir a la Revolución
cubana,  una  de  las  primeras  medidas  que se  contempla  es  la  de
eliminar  el  Registro  Electoral  de  nuestro  país  lo  cual  indica  las
intenciones  de  manipular  las  elecciones  cubanas  como  lo  hizo  el
Gobernador Militar yanqui,  general Leonard Wood, cuando organizó
las primeras elecciones municipales y presidenciales en Cuba en los
años 1900 y 1901 respectivamente, y como se hace actualmente en
los Estados Unidos con el voto, puesto que la legislación electoral en
ese país, a diferencia de lo que ocurre en el nuestro, está concebida
para entorpecer que las mayorías puedan votar.



En ese  plan del  gobierno  estadounidense dirigido  a  acabar  con el
Sistema Político Cubano y, por ende, con la Revolución, se contempla,
tomado de la Ley Helms-Burton, la formación de los partidos políticos,
que serían los actuales grupúsculos mercenarios convertidos en tales,
para que jueguen un papel preponderante en las elecciones cubanas
concebidas al estilo yanqui. Por supuesto que se le quitaría al pueblo
cubano la facultad de proponer sus propios candidatos para que sean
dichos partidos los que asuman esas funciones. Las facilidades que
hoy gozan los electores para estar contemplados en el Registro de
Electores y para votar también desaparecerían.

Uno de los rasgos distintivos del proceso electoral que hacen que sea
un evento democrático  único en el mundo de hoy es, sin duda, el
Registro Electoral.  La inscripción en él es gratuita y se produce de
manera  automática,  apareciendo  el  nombre,  apellidos,  número  de
identidad y dirección de cada elector en un listado público al cual él
tiene fácil acceso, correspondiéndole también el derecho de reclamar
en caso de que se requiera cualquier actualización o subsanación de
los datos que contiene.

En Cuba la Ley Electoral en su Artículo 5 establece que  todos los
cubanos hombres y mujeres,  incluidos los miembros de los
institutos  armados,  que  hayan  cumplido  los  dieciséis  (16)
años  de  edad;  que  se  encuentren  en  pleno  goce  de  sus
derechos  políticos  y  no  estén  comprendidos  en  las
excepciones  previstas  en  la  Constitución  y  la  ley,  tiene
derecho  a  participar  como  electores  en  las  elecciones
periódicas y referendos que se convoquen.

En consecuencia, en su artículo 6 establece como requisitos para el
sufragio activo el haber cumplido la edad de 16 años, ser residente
permanente en el país por un período no menor de dos (2) años antes
de las  elecciones  y  estar  inscripto  en el  Registro  de  Electores  del
Municipio  y  en  la  relación  correspondiente  a  la  circunscripción
electoral del lugar donde tiene fijado su domicilio, o en la lista de una
circunscripción electoral especial; presentar en el Colegio Electoral el
carné  de  identidad  o  el  documento  de  identidad  de  los  institutos
armados a que pertenezca; y encontrarse en capacidad de ejercer los
derechos electorales que le reconocen la Constitución y la ley.

Por otra parte en su artículo 7 se establece que están incapacitados
para ejercer el derecho de sufragio activo, las personas comprendidas
en los casos siguientes: incapacitados mentales, previa declaración
judicial  de su incapacidad; los sancionados a privación de libertad,
aun  cuando  se  encuentren  disfrutando  de  libertad  condicional,
licencia  extrapenal  o  gozando  de  pase;  los  que  se  encuentren
cumpliendo una sanción subsidiaria de la privación de libertad; o los
que hayan sido sancionados a privación de sus derechos políticos,



durante  el  tiempo  establecido  por  los  tribunales,  como  sanción
accesoria, a partir del cumplimiento de su sanción principal.

El Decreto-Ley 248 ¨Del Sistema de Identificación y del Registro de
Electores¨ en su Título II establece el carácter público y permanente
del registro, en el que se inscriben de oficio todos los ciudadanos con
capacidad  legal  para  ejercer  el  derecho  al  sufragio,  según  lo
establecido en la Ley Electoral.

El Registro Electoral se actualiza sistemáticamente, nutriéndose del
Sistema Único de Identidad Nacional -para los arrimantes a la edad de
16 años-  así  como de la  información  que brindan  los  órganos  del
sistema  de  Tribunales  Populares,  Inmigración  y  Extranjería  y
Establecimientos Penitenciarios.  

Para  garantizar  las  acciones  relacionadas  con  la  actualización  del
Registro  de  Electores  en  cada  proceso  electoral  y  referendo,  la
Comisión Electoral  Nacional  emite disposiciones que establecen las
responsabilidades de las Comisiones electorales a cada nivel  y del
Registro electoral, como principales actores. De cara al Referendo del
24 de febrero la CEN emitió la Instrucción No 2. Sobre la publicación y
verificación de la Lista de Electores para el Refrendo Constitucional. 

En ella se establecen las fechas y los plazos en que se desarrolla cada
una de las acciones que garantizan la calidad de las listas. Desde el
14 de enero de 2019 las Comisiones Electorales de Circunscripción
procedieron a la publicación de las Listas de Electores en los lugares
de mayor acceso de cada circunscripción,  con vista a facilitar  que
cada elector o su familiar consulte en la lista en que está registrado y
verifique que sus datos sean los correctos. De detectarse algún error
en sus datos personales las personas tienen el derecho de solicitar su
rectificación a la Comisión Electoral de su localidad o al presidente de
su CDR.

Por su parte, la Dirección de Identificación, Inmigración y Extranjería
habilitó  el  número  188-08  y  el  correo  electrónico
registroelectoralcuba@rem.cu para  plantear  interrogantes.
Además,  para actualizar el domicilio por donde se ejercerá el voto,
las oficinas de trámites del Ministerio del Interior brindan un servicio
de consulta.

Las listas estarán publicadas hasta el 30 de enero de 2019, por lo
que es importante que cada elector verifique la información contenida
en  las  mismas,  lo  que  permitirá  conocer  todas  aquellas
actualizaciones  o  subsanaciones  a  realizar,  proceso  que  será
realizado por los responsables del Registro Electoral en las Oficinas de
trámite, a partir de despachos programados con las autoridades de
las Comisiones Electorales municipales correspondientes.

El registro electoral se actualizará hasta el día 9 de febrero, 15 días
antes del día del referendo.



Es  importante  que  cada  elector  conozca  que  debe  ejercer  este
derecho  en  el  lugar  donde  reside  de  manera  estable,  que  en
ocasiones puede no coincidir con el domicilio registrado en el carné
de  identidad.   Si  el  domicilio  legal  no  coincide  con  el  que  reside
actualmente, el elector debe notificar a la comisión electoral de su
localidad por dónde votará.

De  la  profundidad  con  que  se  realice  este  proceso,  dependerá  la
calidad  de  la  Lista  de  Electores  el  día  del  Referendo,  con  la  que
trabajarán las mesas electorales,  y que firmará cada elector como
constancia de haber ejercido su derecho al voto el 24 de febrero.  

En el Registro electoral están registradas más de ocho millones de
personas con derecho al voto. Adicionalmente, y a partir de lo que
establece  la  Ley  Electoral,  la  Comisión  Electoral  Nacional  en
coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, se encargará
de  garantizar  el  ejercicio  de  su  voto  a  los  colaboradores  y
diplomáticos cubanos que cumplen misión en el extranjero.

Como dijera  nuestro  Comandante  en  Jefe,  Fidel  Castro  Ruz,  «…La
democracia  para  mí  significa  que  los  gobiernos,  primero,  estén
íntimamente vinculados con el pueblo, emerjan del pueblo, tengan el
apoyo del pueblo, y se consagren enteramente a trabajar y a luchar
por el pueblo y por los intereses del pueblo».

Inspirados en estos principios y conscientes de que ejercer el derecho
al voto para aprobar el Referendo Constitucional es, no solo un deber
cívico y ciudadano, sino también un acto de defensa de la soberanía e
independencia  de la  Patria,   y  de fortalecimiento de la  unidad del
pueblo frente a los planes de agresión del enemigo imperialista, los
electores cubanos acudirán a las  urnas de forma masiva el  24 de
febrero,  dando un Si rotuno a la Constitución,  que es decir Si a la
Patria y al Socialismo.
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